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No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

Gobierno Civil de la Provínola de León 
Junta Provincial de Benef icencia 

Para dar cumplimiento al Decreto de la Presidencia del Gobierno de Í4 de junio de 1962, a continuación 
se da a conocer relación de peticionarios que han solicitado de esta Junta Provincial de Beneficencia aco
gerse a los beneficios que el citado Decreto establece. 

Nombres y apellidos 

Rosa López Brañas 
Consolación Carrera Mata 
M.a Pilar Martínez Ali ja 
Antonia Miguélez Fuertes 
Rosa Diez Martínez 
Remedios Arias García 
Francisco Sobrino Diz 
Manuel Martínez Martínez 
Santiago Bodelón Nistal 
Saturnino Vara Centeno 
Cristóbal Fernández Merayo 
Terencianb Caballero García 
Gerardo Jáñez Gómez 
Honorino Carbajo Parrado 
Petra Pascual Cejudo 
ônsuelo Pérez Serrano 

dominica González Tagarro 
¿oseía Santín López 
fugenia Castro García 
UbaldaAller Peláez 
Manuel Pérez Serrano 
» n d o Voces Voces ^ tasara pérezMorán 
^relm Vega Voces 
^ ^ F e r n á n d e z Morán 
^aha Jáñez Juan 
K^ona García Franco 
W Ü ^ " e r o Robles 
C í a A f ndeZTLóPez An̂  • Alvarez López 
S f a Bello Bello 
TrS^011162 Charro 
C o ^ ? Reve^a Pedir» T Fernández 

C a i a g o r Fernández 
V i S i 0 A R , - Casado Hidalgo 
SisininlAlvarez González 

mi0 Barreales Rueda 

Vecindad 

E N F E R M E D A D 

Arganza 
Astorga 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Bar jas 
Benavides de Orbigo 
Idem 
Borrenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Bustillo del Páramo 
Idem 
Cebrones del Río 
Candín 
Idem 
Carucedo 
Idem 
Castrocontrigo 
Castrof uerte 
Castrotierra de Valmadrigal 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Crémenes 
El Burgo Ranero 

Nombre de los padres 

Francisco y María Nieves 
Marcelino y Hermenegilda 
Tirso y Lucía 
Manuel y Felipa 
Ricardo y Florentina 

José y Antolina 
Jovino y Rosalía 
Antonio y Amelia 
Antonio e Isabel 
Pedro y Andrea 
José y Beatriz 
Lorenzo y Catalina 

Juan y María 
Marcelino y Gaudiosa 
Santiago y Carolina 

Manuel y Francisca 
Manuel e Isabel 
José y Ceferina 
Patricio y Agueda 
Ramón y Generosa 
Luis y Encarnación 
Saturnino y María 
Juan y Justa 
Balbino y Ramona 
Benigno y Sabina 
Ramón y Pascuala 
Pedro y Catalina 

Víctor y Ervigia 
Leónides y Adoración 



Nombres y apellidos Domicilios 

M.a Mercedes Barreales R. . , 
Vicente Carrera Muelas 
Santiago Prieto Higelmo 
Javier Mateos Alvarez 
Gregoria Blanco González 
Piedad García González 
Carlos Gutiérrez Rodríguez 
Asunción Miranda Gutiérrez 
Gloria Carril Toyos 
Francisco Diez Alvarez 
Pedro Alvarez Gutiérrez 
Angela Temprano Requeijo 
Inés Carvajal Vallejo 
Severina del Río Díaz 
Salomé Cuénaya González 
Aquilino Gil Campo 
Casimiro García Casado 
Fermín Reguera González 
José Mallo Fareío 
Ildefonso Gutiérrez San Martín 
Pablo García Franco 
Ricardo Torices Rico 
Leoncio López Vidal 
Arsenio Alonso Bello 
Isidora Machín Sanz 
Felicidad Muñiz Viñuela 
Lupicinia Pablos Escanciano 
Emerenciana Copete Martínez 
Juliana García Martínez 
Maximina Alvarez Villarroel 
Encarnación Valbuena Arias 
Alejandra Cancelo González 
Juliana de Prado Monge 
Concepción Fernández Ceruelos 
Felisa Martínez González 
Herminia Fernández Peláez 
Rosa de Ponga Valbuena 
Ana María Santos López 
Antonio García Dueñas 
José Alvarez Prada 
Amador Castellanos Blanco 
Angel Girón Fernández 
Felipe Huerga Campano 
Laureano Melcón Alvarez 
Gonzalo Rodríguez Fernández 
Manuel Villeta Ordás 
Aurora Pérez Nieto 
Corina Villagrá Pérez 
Elvira Pérez García 
Emilia Alvarado Largo 
Ventura Morala Escudero 
Engracia Pombo Perrero 
Sabina García Ramos 
M.a del Carmen Orge Villar 
Brígida Rodríguez González 
Florentina Alonso Alvarez 
Lorenza Chamorro Pérez 
Honorina Navarro Amez 
Albina Cabrero Vega 
Justina González Cuesta 
Antonia Román Fernández 
María Amable López Lagoa 
Sofía López Fernández 
M.a del Carmen Palomares Casas 
María Urbán Blanco 
Berta Caballero García 
Aurea Franganillo Martínez 
Herminia Alonso Castillo 
María Fernández Vega 
Esther González Morán 
M.a Gloria González Alonso 
Adoraida Suárez Fernández 
María Almudena Cachón García 

El Burgo Ranero 
Encinedo 
La Ercina 
Gusendos de los Oteros 
Igüeña 
La Ercina 
Idem 
La Pola de Gordón 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
León - Asilo Ancianos 
Idem 
Idem 
León 
León.- Corredera, 1 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León - H. S. Antonio 
León - M. de S. José 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León - S. de San Luis 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem 

Nombre de los padres 

Anselmo y María 
Marcelino y Benita 
Anastasio y Luciana 
Francisco y Felicidad 

- Dionisio y Avelina 
Manuel y Modesta 
Secundino y Gregoria 
Anacleto y María 
Angel y Josefa 
Pedro y Manuela 

Melchor y Nicanora 
Luis y Elugenia 
Cruz y Segunda 
Nicolás y Cecilia 
Mateo y Jacinta 
Laureano y Florencia 
José y Rosa 
Pedro y Benita 
Cipriano y Cipriana 
Bruno y Angela 
Ramón y Florentina 
Lisardo y Agustina 
Alejandro y Rafaela 
Juan y María 
Martín y Encarnación 
Santos y Josefa 
Juan y Marina 
Felipe y María 

Pedro y Brígida 
Laureana y Epifanía 
Severino y Eufemia 
Florindo y Estefanía 

Celedonio y Josefa 
Antonio y Antonia 
Ramón y Margarita 
Angel y Amparo 
Fermín y Guílierma 
José y Cristina 
Francisco e Ignacia 

Inocencio y Paula 
Antonio y María 
Leopoldo y Balbina 
Pedro y Vicenta 
Ezequiel y Facunda 
Antonio y María 
Valentín y María 
Severino y Benigna 
Zacarías y Eustaquia 
Juan e Isabel 
Feliciano y Virginia 
Felipe y Argelina 
José e Isabel 

Agustín y Agustina 
Sabino y Purificación 
Felipe y Catalina 
Pedro e Isabel 
Donato y María 
Nicolás y Luzdivina 
Rogelio y Lidia 
Ramón y Amelia 
Nemesio y Consuelo 
José y Manuela 
Valentín y Elena 

s Felipe y Catalina 
Gerardo y Aquilina 



Nombres y apellidos Vecindad 

^ T T g Qegúndez Lozano 
F10^ Cordero Martínez 
£velSp Carro Cadenas 
clot índa Carvajal Carrera 

Martín-M. Sánchez Ocaña 

^ Zafrera Blanco 
dad García Nufu 

tividad Domínguez Carrerra 

?atsS Prieto Alvarez 
L a ¿ r r e m Blanco 
?P01 ddad García Nunez 
Envidad Domínguez C 
c S i a Antón García 
S d a d L o r d e n ' 
^ a Amparo San José Ramos 
i ^nncia Colinas Fernández 
r nrinda Fernández Guerra 
S Soneira Bardullas 
K Acebo Alvarez 
r ,zdivina Ballesteros Acebo 
rarmen Guerrero Rodríguez 
Antonia Folgueral Rodríguez 
ípsusa Gómez Sánchez 
María Concepción Carballo Gallardo 
Adela Miguélez Bajo 
Rosalina Robles Antón 
Julia Alvarez González 
paulina Miguel Villalba 
Aquilina Rodríguez González 
palentina Diez Vaquero 
Estefanía Segurado Gallego 
Humildad Cano Gallego 
Evangelina Pérez Rodríguez 
Araceli Martínez de la Fuente 
Petra Alonso Pastor 
María Esperanza Fuentes López 
Mana Josefa Martínez Vega 
Anastasia Giganto Giganto 
Paulina Sandoval García 
Felicitas González González 
Eleuteria Villacorta González 
M.a de los Angeles Lamilla Alvarez 
M.a del Carmen Estrada Diez 
Margarita García Quiroga 
Anunciación García Robles 
Manuela Martínez Pérez 
Laudelina Celadilla Ruiz 
María Ajenjo Nicolás 
Margarita Martínez Valencia 
Felisa González Delgado 
M.' Angeles Rodríguez Medina 
f-ulogia Robles Valdesogo 
¡^isa Astorga Sarmiento 
widia González Arenas 
Wona Celestina García Alvarez 
Adela Prieto Fernández 
Rodera Santos González 
Azucena Alonso García 

Norberta Castro Canto 
n?6?3, Tirados Rodríguez 
gamela Barreales Alonso 
Dominga Domínguez Carrera 
AS-aGonzá lez Martínez 
Justina Martínez Martínez 
O b d ^ r S 8 A1iia Rodríguez 
MaS? Morán Fuertes 
I W l a n ^ Gastañón García 
Ma7Qlna Buitrón Rodríguez 
^ d e í p n a 0 ^ Bai0 

Avelini n A a , v l d e s Alvarez .J^a Alonj 
An Ji"a Máxima Carrera de la Puente 

ir López Fernández 

^ iSt1?11.80 Martínez 
A n § £ í,aXlma Carrera 

M-a Lnic??onzalez García 
Ulsa suárez Rodríguez 

León.-S. de San Luis 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem — 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León - M. de Conjo 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana de Torio 

Nombre de los padres 

Emilio y Ceferina 
Manuel y Nora 
Justiniano y Petra 
Jacinto y Cristina 

Domingo y Crescencia 
Juan y María 
Simón y Elvira 
Jacinto y Fernanda 
Fernando y Florencia 

Zoico y Lucía 
Zacarías y Rafaela 
Félix y Benigna 
Jeremías y Carmen 
Isidro y Pascuala 
Antonio y Aurora 
Ricardo y Balbina 
Antonio y María 
Salvador y Cesárea 
Daniel y Elena 
Maximino y Lucía 
Baldomcro y Dorotea 
Pedro y Josefa 
Pablo y Elvira 
Serafín y María -
Julio y María 
Ambrosio y Petra 
Vidal y Basiiisa 
Luis y Carmen 
Cándido e Isidora 
Hilario y Primitiva 
Gregorio y Florinda 
Inocencio y Pilar 
Fulgencio e Inés 
Pablo y Julia 
Matías y Faustina 

Severino y Jesusa 
Teodomiro y Fredesvinda 
Gumersindo y Generosa 
Segundo y Catalina 
Hilario y Micaela 
Gregorio y María 
Nicolás y Vicenta 
Félix y Raimunda 
Anastasio y Matea 
Isaías y Concepción 
Fausto e Inés 
José y Bibiana 
Rafael y Gregoria 
Enrique y Petra 
Leonardo y Angela 
Lucas y María 
Ricardo y Rosa 
Lorenzo y Carmen 
Matías y Catalina 
Elicio y Constancia 
Vicente y Asunción 
Juan y Tadea 
Vicente y Juliana 
Lorenzo y Manuela 
Valeriano y Ana 
Ensebio y Josefa 
Esteban y Bel^rmina 
Gregorio e Isidora 
Francisco y Alejandra 
Ramón y Manuela 

Francisco y María 
Angeles y María 
Agustín y Agustina 
Fructuoso e Irene 



Nombres y apellidos Domicilios 

Gaudiosa Suárez Rodríguez 
Felicidad García García 
Santiago Rodríguez Calvo 
Fidela Campano González 
Sabina Broco Villar 
Pío Poncelas Poncelas 
Pilar Fernández Santín 
Magdalena Tejón Marqués 
Amparo González Otero 
Elisardo Maclas García • 
Vicente Alonso García 
Esperanza Merayo Alvarez 
Constantina González Rodríguez 
María García García 
Dionisio Martínez Martínez 
Víctor Pedroche Guerra 
Juan Crisóstomo del Río del Río 
M.a del Pilar García Pérez 
Angel García Pérez 
Argimira Alvarez González 
María Sanjuán Cuevas 
Jacinta Conzález González 
Ignacia Domínguez Combarros. 
María Luisa García Villada 
Brígida Andrés Soto 
Josefa Pereira Pérez 
José García Cerezales 
Gloria Fulgueriras Sal 
Aladino Castro Prieto 
Domitila Pérez García 
Leandro Candelas Velado 
Eradlo Zancada Castro 
Saturia Flórez González 
Cipriana Pinilla Medina 
Damiaha Francisco Robles 
Miguel A. Castellanos de la Fuente 

Matallana de Torio 
Murías de Paredes 
Gencia 

Onzonilla 
Paradaseca 
Idem 
Idem 
Páramo del Sil 
Idem 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Saucedo 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Idem 
Santa Elena de Jamuz 
Idem 
Santa C. de Valmadrigal 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Idem 
Vegas del Condado 
Idem 
Villagatón 
Villaquejida 
Idem 
Villásabariego 
Villaverde 
Idem 
Villazala 

Nombre de los pacjre 

Fructuoso e Irqne 
Primitivo y Eduarda 

Palmira y Santos 
Domingo y Dominga 

Carlos y Manuela 
Jacinto y María 

Elisardo y Gloria 
Antonio y Bienvenida 
Francisco y Esperanza 
Vicente y Teresa 
Esteban y Juana 
Agustín y Dominga 

Baldomero y Teresa 
Faustino y Narcisa 
Idem 

Angel y Manuela 

José y Elvira 
Santiago y Esperanza 
Timoteo y Petronila , 
Tomás y Modesta 

José y Celestina 
Ambrosio y Flora 
Lázaro y Antonia 
Dionisio y Anselma 
Lorenzo y Julia 

Esta relación se hace pública para conocimiento general, invitando a que manifiesten en esta Junta 
cuanto sepan quienes puedan rectificar cualquier error que se hubiese cometido, todo a f in de lograr la me
jor aplicación de los-fondos destinados a esta atención. 

León, 3 de Mayo de 1965—El Gobernador Civil-Presidente, Luis Ameijide Aguiar. 2605 

e i o í . o n m Piviiiciia de ieoh 
A N U N C I O S 

En cumplimient© de lo que dispone 
el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, se hace 
público que la Excma. Diputación 
anunciará concurso-subasta para la 
ejecución de las obras de reparación 
de los caminos vecinales siguientes: 

«Puente P^iulón a Huerga de Frai
les»; «León a La Bañeza», y «La Nora 
del Río a la Estación de Valcabado>. 

«Villadepalos, por Dehesas y Vil la-
verde de la Abadía al Km. 5 de la ca
rretera de Ponferrada a Órense>; «Bem-
bibre a Noceda»; «El Valle a Bembi-
bre»; «Toral de Merayo a la carretera 
de Ponferrada a Orense». 

«Tabuyo del Monte a la carretera de 
Madrid a La Coruña»; «Castrocontrigo 
a Truchas»; «Villalís a La Bañeza». 

Los proyectos, pliegos de condicio
nes y demás documentación están de 
manifiesto en el Negociado de Intere
ses Generales de la Corporación, para 
que durante el plazo de CUATRO 

DIAS, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones, redu
ciendo los plazos a la mitad, de con
formidad a lo establecido en el artícu
lo 19 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953. 

León, 6 de mayo de 1965.—El Presi
dente, Antonio del Valle Menéndez. ' 

_ . 2675 

Habiendo sido aprobado por la Dipu
tación Provincial en sesióij celebrada 
el día 30 de abril de 1965 el Primer 
Expediente de Suplemento de Habili
taciones de Crédito al Presupuesto Es
pecial de Contribuciones, que asciende 
a la cantidad de 179.770,00 pesetas, por 
el presente se anuncia su exposición 
al público por un plazo de quince días 
hábiles, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 691 del Texto Re
fundido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, durante los cuales 
podrán interponerse las reclamaciones 
que consideren oportunas las personas 
que determina el artículo 683 de la 

mencionada Ley y en la forma que se 
señala en el mismo artículo. 

León, 3 de mayo de 1965—El Presi
dente, Maximino González Morán" 

Habiendo sido aprobado por la Dipu
tación Provincial en sesión celebrada 
el día 30 de abril de 1965 el Segundo 
Expediente de Suplemento de Crédito 
al Presupuesto Extraordinario de Mu
seo Arquéológico Provincial, que as
ciende a la cantidad de 3.369.172,49 pe
setas, anunciamos por el presente su 
exposición al público por el plazo de 
QUINCE DIAS hábiles, de conformi
dad con lo establecido en el articu
lo 691 del Texto Refundido de la 
de Régimen Local de 24 de junio ^ 
1955, durante los cuales podrán inte' 
ponerse las reclamaciones que se con
sideren oportunas por las personas qu 
determina el artículo 683 dé l a mencl" 
nada Ley y en la forma que se sena 
en dicho artículo. „, 

León, 3 de mayo de,1965.-El 
dente, Maximino González M o r a n . ^ 



A N U N C I O S 
esta Diputación, en sesión ex-

dinaria celebrada el día 30 de 
tra^l de 19^5, fueron aprobadas algu-
at,rl modificaciones al Presupuesto Ex-
nanrdinario de reforma y mejora de 

minos vecinales «J», por lo que se 
C uncia su exposición al público du-
311 te el plazo de quince días hábiles, 
r&n\os cuales podrán los interesados 
en ue hace referencia el artículo 683 
J i Texto Refundido de la Ley de Ré-
oimen Local de 24 de junio de 1955, y 
or las causas relacionadas en el nú-' 

Lero 3 del artículo 696 del mismo Tex
to presentar las oportunas reclamacio-
ngS a la Corporación Provincial, todo 
ello de conformidad con el artículo 698 
de la citada Ley. 

León, 3 de mayo de 1965.—El Presi-
Hente, Maximino González Morán. 

2658 
* * -

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de 
abril de 1965, fue aprobado el Presu
puesto Extraordinario del Hospital tíe-
neral, por un importe de 47.648.801,02 
pesetas, por lo que se anuncia su ex
posición al público durante el plazo de 
quince días hábiles, en los cuales po
drán los interesados a que hace refe
rencia el artículo 683 del Texto Refun
dido de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, y por las causas 
relacionadas en el número 3 del artícu
lo 696 del mismo Texto, presentar las 
oportunas reclamaciones a la Corpora
ción Provincial, todo ello de conformi
dad con el art. 698 de la citada Ley. 

León, 3 de mayo de 1965—El Presi
dente, Maximino González Morán: 

2659 
o 

, - 0 0 
Habiendo sido aprobado p ó r la 

Diputación Provincial, en sesión cele
brada el día 30 de abril de 1965, el se
gundo Expediente de Suplemento de 
uédíto al Presupuesto Extraordinario 
de construcción de Conservatorio Pro
vincial de Música, que asciende a la 
cantidad de 3.921.706,00 pesetas, por el 
Presente se anuncia su exposición al 
Publico por el plazo de quince días 
nabiles, de conformidad con lo estable-
H H ^ el artículo 691 del Texto Refun-
ol ? d.e la Ley de Régimen Local de 
DoH ' 3Urí10 de 1955' durante los cuales 
(¡UP n interponer las reclamaciones 
mi 50nsideren oportunas las personas 4ue üetermina el artículo 683 de la 
spñof10113^ Ley y en 13 forma que se 
se^a en el mismo, 
dem 0niv'/r3 de mayo de Í965.—El Presi 

uie, Maximino González Morán. 
2660 

coSÍé-",dose emitido dictamen de 
r a c i ^ l d a d Por la Comisión de Coope 
tos s ,L-f esta Diputación, que a efec 

instituye a la de Hacienda y Eco 

nomía, en su sesión de 30 de abril de 
1965, sobre la cuenta General del Pre
supuesto Especial de Cooperación Pro
vincial a los Servicios Municipales co
rrespondiente al pasado ejercicio de 
1964, por el presente y de conformidad 
con el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local, se expone al público por 
espacio de quince días, durante los 
cuales y otros ocho más podrán pre
sentar las reclaamaciones y reparos 
que estimen oportunos. 

León, 3 de mayo de 1965.—El Presi
dente, Maximino González Morán. 

- 2661 
o 

- , . o o 
Habiendo sido aprobado por la 

Diputación Provincial en sesión cele
brada el día 30 de abril de 1965 el pri
mer expediente de Suplemento de Cré
dito al Presupuesto Especial de la Caja 
de Crédito para Cooperación, que as
ciende a la cantidad de 1.460.998,92 
pesetas, por el presente se anuncia su 
exposición al público por un plazo de 
quince días hábiles, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 691 
del Texto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de junio de 1955, 
durante los cuales podrán interponerse 
las reclamaciones que consideren opor
tunas las personas que determina el 
artículo 683 de la mencionada Ley y 
en la forma que se señala en el mismo 
artículo. 

León, 3 de mayo de 1965.—El Presi
dente, Maximino González Morán. 

2662 

I n s t i M o N a d e i l k IMMm 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes erí31 diciembre de 1964 

Habiendo examinado y dado mi con 
formidad a la Rectificación del Padrón 
Municipal correspondiente al año 1964, 
de varios Ayuntamientos, se pone en 
conocimiento de los respectivos Alcal 
des para que en el plazo de diez días 
se presente en las oficinas de nii cargo 
(Avda. José Antonio, núm. 20, 1.° cen 
tro), un Comisionado, con oficio de 
presentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto también 
al Agente que tenga la representación 
del Ayuntamiento en la capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, los días 
hábiles. 

Los Ayuntamientos que deseen reci 
bir la documentación en pliego certifi 
cado, deberán remitirme sellos de co 
rreos por valor de 1,50 pesetas para 
depositar el oportuno paquete en la 
Administración Principal de Correos 

Si en el plazo de diez días concedido 
no se hubiere presentado a recoger la 
documentación por los comisionados 
municipales o remitido certificada, se 

enviará por correo oficial, sin certificar, 
cuya remisión se anunciará a los res
pectivos Alcaldes a través del BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia. 

León, 3 de mayo de 1965.—El Dele
gado provincial, Antonio Mantero. 

RELACION QUE SE CITA 
Ardón. 
Armuni'a. 
Bañeza (La). 
Barrios de Salas (Los). 
Boca de Huérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Burén. 
Cabañas Raras. , 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Campazas. 
Campo de Villavidel. 
Canalejas. 
Cármenes. 
-Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 

. Castrillo de la Valduerna. 
Castrofuerte. 
Cimanes del Tejar. 
Cuadros. 
Cubillas de los Oteros. 
Chozas de Abaj o. 
Ercina (La). 
Fresno de la Vega. 
Garrafe ele* Torio. 
Gordaliza del Pino. 
Igüeña. 
Izagre. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
Matanza. 
Oencia. 
Palacios de la Valduerna. 
Prioro. ' 
Puente de Domingo FIórez. 
Reyero. 
Saelices del Río. 
Sahagún. 
San Justo de la Vega. 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de Ordás. 
Santas Martas. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Sariegos. 
Sena de Luna. 
Soto y Amío. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Valdefresno. 
Valdesamario. 
Valencia de Don Juan. A 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vegacervera. 

" Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Villablino. 
Villacé. 
Villadecanes. 
Villafer. 
Villagatón. 
Vil lamart ín de Don Sancho. 

. Villaobispo de Otero. 



Villaornate. 
Villaquejida. 
Villaquilambre. 
Villares de Orbigo. 
Villaselán. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
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INSTITUTO P R O n A l DE S i l O A D 
ANUNCIO - SUBASTA 

Debidamente autorizado por la Co
misión Coordinadora de Parques Mó
viles de Ministerios Civiles, en escri
to 248 de fecha 22 de febrero próximo 
pasado, se saca a subasta un coche-tu
rismo en buen estado de conserva
ción, propiedad de este Instituto Pro
vincial de Sanidad, y cuyas caracterís
ticas son: marca Ford-Vedette, mo
tor 2F02E-581247, chasis número 
F4922E-62981-581247, 18 H.P., 8 cilin
dros, de conformidad con las siguien
tes normas: 

1. ° El precio de tasación es el de 
CIEN MIL pesetas. 

2. ° Las proposiciones para tomar 
parte en dicha subasta deberán pre
sentarse en el Instituto Provincial de 
Sanidad (Independencia, 18), desde el 
día siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia hasta las trece horas 
del día NUEVE de junio próximo. 

3. ° Los pliegos irán en sobres con
venientemente cerrados y sellados, con 
la indicación «PARA TOMAR PARTE 
EN L A SUBASTA DE UN COCHE 
MARCA FORD-VEDETTE». Los lici
tantes deberán depositar previamente 
en la Administración de este Instituto 
el diez por ciento del tipo de subasta. 

4. ° La apertura de pliegos se efec
tuará el día DIEZ de junio próximo, a 
las doce horas, por un Tribunal com
puesto por el Sr. Interventor del Esta
do, Sn Secretario-Contador y Secreta
rio de Juntas de la Mancomunidad Sa
nitaria de Municipios, siendo rechaza
das de plano todas las proposiciones 
que sean inferiores al tipo de licita
ción. 

5. ° De las proposiciones presenta
das que por reunirías condiciones nece
sarias sean aceptadas, se efectuará la 
adjudicación provisional al mejor pos
tor. Si hubiere empate, se decidirá éste 
por pujas a la llana durante quince mi 
nutos, y si continuase el empate, se 
resolverá por sorteo. 

6. ° El adjudicatario que no abone 
el resto del precio dentro del término 
de veinte días desde la notificación de-
finiliva, perderá el depósito entregado, 
declarándose desierta la subasta. 

7. ° El adjudicatario queda obliga
do a abonar los gastos de anuncios y 
demás ocasionados por la subasta. 

8. ° La documentación del vehículo, 
así como-el mismo, puede examinarse 
en el Instituto Provincial de Sanidad 
todos los días laborables, de 11 a 13,30 

horas, hasta el día anterior al de la ce
lebración. 

León, 4 de mayo de 1965.—El Presi
dente de la Mancomunidad Sanitaria 
de Municipios, Máximo Sanz. 
2638 ¿fmm. 1400.-357,00 ptas. 

Delegatíon de Industria de la provincia de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Manuel Alvarez Diez, domicilia
do en La Robla, enfsolicitud de autori
zación para instalar un centro de 
transformación en el término, munici
pal de dicha localidad y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Manuel Alvarez Diez, 
para montar un centro de transforma
ción de 25 KVA., alimentado por un 
ramal de línea eléctrica a 3.000 V., de 
400 m., derivado de la red de alta ten
sión de León Industrial, S. A., para 
dar servicio a una estación de clasifi
cación de áridos en el término de La 
Robla. 

Ésta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, con las'condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado.. 

2. a La instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las Instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados por 
Orden Ministerial de 23 de febrero 
de 1949 y Decreto de 3 de junio de 1955, 
modificado el primero por Orden Mi
nisterial de 4 de enero de 1965. 

3. a Esta Delegación de Industria 
comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servi
cios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, Tas comproba
ciones necesarias por lo que afecta a 
su cumplimiento y al de las, condi
ciones especiales de esta resolución 
y en relación con la seguridad públi
ca, en la forma especificada en las 
disposiciones vigentes. 

4 a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de Industria de la 
terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levanta
miento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se h a p 
constar el cumplimiento por parte 
de aquél, de las condiciones especia
les y demás disposiciones legales. 

5. a Los elementos de la mstai 
ción proyectada serán de procede^ 
nacional. la 

6. a La Administración dejará • 
efecto la presente autorización 8111 
cualquier momento en que se con!1 
pruebe el incumplimiento de las ccm 
diciones impuestas, o por inexacta 
declaraciones en los datos que debe8 
figurar en los documentos a que sn 
refieren las Normas 2.a y 5.a de j6 
Orden Mmisterial de 12 de septienf 
bre de 1939 y preceptos establecido? 
en las de 23 de febrero de 1949 y 4 
de enero de 1965. 

León, 25 de marzo de 1965.—-El In, 
geniero Jefe, H . Manrique. 
1961 - X / N ú m . 1272.-420,00 ptas. 

^"V « « « 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de D. Dionisio Mieres Gordón, domi
ciliado en Pola de Gordón, en solici
tud de autorización para instalar un 
centro de transformación en el término 
de Pola de Gordón, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Dionisio Mieres 
Gordón, para instalar un centro de 
transformación de 100 KVA., relación 
13.200 - 5.000 - 230/133 V., alimentado 
por la red de alta tensión de León In
dustrial, S. A., para suministrar ener
gía eléctrica a la cantera denominada 
«Las Baleas, situada en las proximi
dades de Pola de Cordón. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre'de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de notificación al intere
sado. 

2. a La instalación del centro de 
transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales 
consignadas en el proyecto Que jia 
servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en 
todos sus detalles a las Instrucciones 
de carácter general y Reglamentos 
aprobados por Orden Ministerial ae 
23 de febrero de 1949 y Decreto ^ 
3 junio de 1955, modificado el P"' 
mero por Orden Ministerial de 4-i-o • 

3 a Esta 'Delegación de 
comprobará si en el detalle del 
yecto se cumplen las condiciones 
los Reglamentos que rigen ios ,SE J U , 
cios de electricidad, e f ec tuando^ 
rante las obras de instalación, y a_ 
vez terminadas éstas, las comp . a 
clones necesarias por lo que a on¿i-
su cumplimiento y al de las 
ciones especiales de esta . j6 j0oúbli' 
y en relación con la seguridad P 



en la forma especificada en las 
Aposiciones vigentes ^ 

A a El peticionario dará cuenta a 
+ pelegación de Industria de la 

63 minación de las obras, para su re-
TE QCimiento definitivo y levanta-
con |.0 ¿el acta de autorización de 
fmcionamiento, en la que ae hará 

star el cumplimiento por parte 
Ü^aquél, de las condiciones especia-
, y demás disposiciones legales. 

5 a Los elementos de la instala-
ción proyectada serán de procedencia 
nacional. 

ga La Administración dejara sin 
fecto la presente autorización en 

e jqUier momento en que se com-
oruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a qué se 
refieren las Normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en las de 23 de febrero de 1949 y 4 
dé enero de 1965. 

7.a Queda autorizada la utiliza
ción de la tensión solicitada en aten
ción a que las instalaciones proyec
tadas han de conectarse con otras 
en funcionamiento a dicha tensión, 
pero el conjunto de la instalación se 
construirá con las características pre
cisas para que en todo momento pue
da adaptarse a la inmediata superior 
de las normalizadas que figuran en 
la Disposición 4.a de las Instrucciones 
de carácter general, aprobadas por 
Orden de 23 de febrero de 1949. 

León, 25 de marzo de 1965.—El In 
geniero Jefe, H . Manrique. 
1971 Núm. 1356.—483,00 ptas. 

DISTRITO MINERO DE LEON 
C a d u c i d a d e s 

A N U N C I O 
Por Orden Miriisterial de fecha 22 de 

marzo último y por renuncia del inte
resado y de acuerdo con el caso 6.° del 
artículo 171 del Reglamento de Mi-
nería, ha sido caducada la concesión 
minera «Carmenchu» número 9.991, 
^ 1 5 pertenencias de mineral de 
merro, sita en el término municipal de 
furias de Paredes (León), de la que 
pe concesionario D. Leopoldo Porras 
jarcia, vecino de León, con domicilio 
flíero e0^6 ^e â ^n^ePen^enc^a' 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
E en el artículo 168 del citado 
tin* <?tento' se anuncia en los «Bole-
vinr- Uflciales» del Estado y de la pro-
yr" '.a' .Aclarando el terreno franco 
S0)j°.lsfrable y no admitiéndose nuevas 
días H f hasta transcurridos ocho 
siend 1 Publicación del anuncio, 
semo0 as horas de oficina para pre-
die? i ií!uovas solicitudes, desde las 

^^ t reccy media horas. 
g e n S í rde mayo de 1965. - i i i i n -
navent Acardo González Bue-
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Entidades menores 
Junta Vecinal de 
Villoría de Orbigo 

Anuncio de subasta 

La Junta Administrativa de Villoria 
de Orbigo, con la pertinente autoriza
ción del Ayuntamiento de Villarejo 
de Orbigo, saca a subasta por plazo 
de cinco años prorrogables, el apro
vechamiento de las aguas sobrantes 
alumbradas por un pozo artesiano en 
la plaza de Don Mariano, de este pue
blo de Villoria de Orbigo, mediante el 
tipo de ocho mil pesetas anuales, que 
se harán efectivas por anualidades 
anticipadas a la Junta Vecinal y sien
do, además, obligación del adjudica
tario construir en terreno de su pro
piedad un lavadero para el servicio 
público, en el que se depositen las 
aguasantes de ser aprovechadas por 
él con fines agrícolas y ejecutar a sus 
expensas las obras de conducción de 
tales aguas, en la forma que se esta-

. blece en el oportuno pliego de condi
ciones, aprobado por esta Junta Veci
nal y que queda expuesto al público 
en el tablón de edictos, y pudiéndose 
por los que lo deseen formular recla
maciones contra el mismo dentro de 
los ocho días siguientes a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El plazo para presentar proposicio
nes para la subasta es el de veinte 
días, contados a partir de la-publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y al siguiente 
día y hora de las doce de su mañana , 
en el local de sesiones de la Entidad 
locar menor, se procederá a la aper
tura de plicas y se adjudicará el re
mate a la oferta que, ajustándose al 
pliego de condiciones, represente la 
mayor ventaja económica. 

Los licitadores que lo deseen podrán 
dentro del aludido plazo, presentar en 
sobre cerrado y sellado sus proposi
ciones desde las 11 hasta las 13 horas 

. de cada día hábil, ante el Sr. Secreta
rio de la Junta Vecinal, y con arreglo 
al siguiente modelo de proposición: 

«El que suscribe, oferta la cantidad 
de pesetas . , cén 
timos, por cada anualidad, por el 
aprovechamiento de las aguas sobran
tes subastadas y se compromete a 
cumplir todas y cada una de las con 
diciones del pliego—Villoria.de Orbi 
go.—(Fecha y firma y rúbrica del pro 
ponente)». 

Para que toda proposición sea ad
misible, deberán acompañar los lici 
tadores, documento expedido por el 
Sr. Secretario de la Entidad, acredita
tivo de-haber constituido la garantía 
provisional que se fija en el 2 por 100 
del importe de las obras que el adju
dicatario debe realizar con más el im
porte de las anualidades y es en can 
tidad líquida de mi l pesetas, y en su 

día la garantía definitiva que deberá 
prestar es del tres por ciento o sean 
mil quinientas pesetas. 

Villoria de Orbigo, 27 de abril de 
1965.—El Presidente de la Junta Ad
ministrativa, Pablo Castro. 
263Gb < ^ ^ N ú m . 1368.-399,00 ptas. 

iii!iiistira«ion J« jiistifeiü 
Notar ía de Juan-Antonio Lorente y 
Pellicer, con residencia en Valderas 

Yo, Juan-Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del llustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Valderas. 
Hago saber: Que en mi Notaría se 

tramita Acta de Notoriedad, a requeri
miento de D. Carlos Vecino Páramo, 
para acreditar la adquisición por pres
cripción de un aprovechamiento de 
aguas públicas, derivadas del río Cea, 
al lugar llamado «Tangiles» y para el 
riego de una finca sita en dicho pago, 
término de Valderas,' de cinco hectá
reas aproximadamente. 

Lo que hago público a los efectos 
prevenidos en el art. 70, regla 4.a del 
Reglamento Hipotecario. 

Valderas, a 20 de abril de 1965.— El 
Notario; Juan A. Lorente. 
2358 Núm. 1375—94,50,ptas, 

Yo, Juan-Antonio Lorente y Pellicer, 
Notario del Ilustre Colegio de Valla-
dolid, con residencia en Valderas. 
Hago saber: Que en mi Notaría se 

tramita Acta de Notoriedad a requeri
miento de D. Valeriano Fernández 
Trueba, para acreditar la adquisición 
por prescripción de un aprovechamien 
to de aguas públicas derivadas del río 
Cea, al lugar llamado «Vega de San 
Fagún> y para el riego de una finca 
sita en dicho pago, en término de Val
deras, de una hectárea, ochenta y cua
tro áreas y treinta centiáreas. 

Lo que hago público a los efectos 
prevenidos en el art. 70, regla 4.a del 
Reglamento Hipotecario. 

Valderas, a 20 de abril de 1965 — El 
Notario, Juan A. Lorente. 
2357 }Q Núm. 1376—110,25 ptas 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes 
* de Santa Cecilia, del pueblo de 
Valbuena de Roblo, Ayuntamiento 

de Sa l amón (León) 
José Díaz Fernández, Presidente nom

brado por los regantes del pueblo 
de Valbuena de Roblo, por el pre
sente: > 
Hago saber: Que celebrada Junta 

General el pasado día dos de los co
rrientes y examinados los proyectos 
de Ordenanzas y Reglamentos del Sin 
dicato y Jurado de Riegos, por el pre
sente se convoca nuevamente a Junta 

General, que tendrá lugar el día tr 
de junio próximo, a las once de)6 
mañana , en la Casa-escuela dehn 
blo. Tiene por objeto esta reunión f' 
aprobación definitiva de los provecí 
de Ordenanzas y Reglamentos del Si 
dicato y Jurado de Riegos. 

Valbuena de Rotulo, 3 de ma, 
de 1965.—José Díaz. ^ 
2653 , ^ N ú m . 1401.-120,75 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Las Fuentes, Villamantín y i0s 
Cepos, de La Vega y Espinosa de Al-

manza (León) 

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas puedan estar interesadas, que 
los proyectos de Ordenanzas de esta 
Comunidad y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado de Riego, se hallan de
positadas después de haber sido defi
nitivamente aprobadas, en la Secreta
ría del Ayuntamiento de La Vega de 
Almanza, y lo estarán durante treinta 
días consecutivos a partir de la fecha 
de publicación de este edicto. 

La Vega de Almanza, 22 de abril 
de 1965.—El Presidente de la Comi
sión, Emilio de la Red. 
2376 Núm. 1384.-94,50 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 174.012 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anunció, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
2623 ^ Núm- 1387 —52,50 ptas. 

; '. ' O ' . '. . 
O o 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 176.507 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, se hace pú
blico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara reclamación alguna, se 
expedirá duplicado de la misma, que
dando anulada la primera. 
2622 ^ Núm. 1386.-52,50 ptas. 

hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Fresnedo 

Se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Hermandad el pre 
supuesto del actual ejercicio, el ciia 
puede ser examinado durante el piaz 
de diez días y formularse reclama 
ciones. ^ e-i 

Fresnedo, 29 de abril de J ? ^ - ^ 
Jefe íle la Hermandad, P. A., (ilegiD^' 
2540 Núm. 1363.-52^506^5. 

L E O N 
Imprenta Provincial 
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